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Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 313/10,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010.

RESOLUCIÓN N° /10.-

- rcf . f abic MARINELLO
x/lcepiesidente 1°
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VISTO la nota presentada por la Juez del Superior Tribunal de
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Dra. Mari;
BATTAINI; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita a esta Cámara Legislativa, sea declarad.

Provincial el "Congreso Internacional de Derecho Ambiental", a desarrollarse en n
durante los días 2, 3 y 4 de Diciembre del corriente año, en las instalaciones de i
Cultura Municipal "Enriqueta Gastelumendi".

Que dicho evento contará con destacados expositores tanto de nivel i ;
internacional, que integrarán los distintos paneles relacionados a temáticas de grai
nuestra ciudad.

Que la Dra. María del Carmen Battaini es la Coordinadora E j <
Organización quien trabajará en conjunto con el Presidente Honorario Dr. Ricar^>
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación; el Foro Patagónico
Tribunales de Justicia, el Dr. Enrique Peretti, en su carácter de coordinador de 1;¡
Medio Ambiente de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de i
Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires; el Dr. Néstor Cafferatta; el (:
Provincia de Tierra del Fuego, la Municipalidad y el Concejo Deliberante de esta
organizaciones comprometidas con el medio ambiente.

Que el presente acto administrativo se dicta "ad referéndum" tk
Legislativa.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presenu-
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno •
vigencia.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE!

PODER LEGISLATIVO DÉLA PROVINCIA DE TIERRA DEL FI
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Provincial el "Congreso Internaciona
Ambiental'1, a desarrollarse en nuestra ciudad, durante los días 2, 3 y 4 de Diciembr.
año, en las instalaciones de la Casa de la Cultura Municipal "Enriqueta Gasi
acuerdo a la nota presentada por la Juez del Superior Tribunal de Justicia de U
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Dra. María del Carmen BAT
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2VLa presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Leg.
ARTICULO 3°.-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.
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